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CONTENIDO 

 
• PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA 
 CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE  CABILDO CELEBRADA  EL  
 21 DE JULIO DEL 2023.  

 
EN LA CIUDAD DE NICOLÁS ROMERO Y/O CENTRO HISTÓRICO SAN PEDRO 
AZCAPOTZALTONGO, CABECERA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON DIECIOCHO 
MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, SE 
ENCUENTRAN REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, UBICADO EN BENITO JUÁREZ SIN NÚMERO COLONIA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 54400 NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, LOS CC. 
LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; LCDA. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ, SÍNDICA 
MUNICIPAL; C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ, PRIMER REGIDOR SUPLENTE; 
C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ, SEGUNDA REGIDORA; C. JONATHAN 
ROSAS GARCÍA, TERCER REGIDOR; LCDA. MELVA CARRASCO GODÍNEZ, 
CUARTA REGIDORA; C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS, 
QUINTO REGIDOR; LIC. OSCAR OSNAYA CRUZ, SEXTO REGIDOR; MTRA. 
VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ, SÉPTIMA REGIDORA; LIC. 
EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA, NOVENO REGIDOR; Y EL MTRO. JESÚS 
SALVADOR OYOQUE ORTÍZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, POR LO QUE ENCONTRÁNDOSE LA 
MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO  2022 – 2024; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 116 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 28  Y 91 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 
26 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 3 DEL BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO;  12 Y 24 DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO 2022 – 2024, Y CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA 
CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EL LIC. ARMANDO 
NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; 
DECLARÓ INICIADA LA CUADRAGÉSIMA  SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO Y 
VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE EN ELLA SE TOMEN CONFORME A LA LEY, 
APROBÁNDOSE LOS SIGUIENTES: 
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IV. PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y APROBACIÓN DE ACUERDOS: 
 
  
  
 IV. 1.  TOMA DE PROTESTA DE LA LICENCIADA JUANA ELIDETH 
 JASSO JUÁREZ, OCTAVA REGIDORA SUPLENTE. 
 
 
EN USO DE LA PALABRA EL LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; MANIFESTÓ: PROCEDE A 
TOMARLE LA PROTESTA DE LEY:  
 
 
 
LICENCIADA JUANA ELIDETH JASSO JUÁREZ 
 
 
“PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y TODAS LAS LEYES, 
ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES QUE DE AMBAS EMANAN Y 
DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE LOS DEBERES DE SU 
ENCARGO.” 
 
 
(SI, PROTESTO) 
 
 
“SI ASÍ LO HICIERE QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO DE 
NICOLÁS ROMERO SE LO RECONOZCA, Y SI NO QUE SE LO DEMANDE.” 
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IV. 2. PROPUESTA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA SEGUNDA 
 CONVOCATORIA PARA CABILDO JUVENIL CON EL TEMA: “VISIÓN 
 JOVEN PARA NICOLÁS ROMERO”. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO. EL PUNTO IV. 2. DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DE ESTE CABILDO. EN CONSECUENCIA EL AYUNTAMIENTO 
DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, REUNIDO EN ASAMBLEA 
DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE:  
 
 
 
 
 
ACUERDO 01/40/OR/2023.  
 
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA CABILDO 
JUVENIL CON EL TEMA “VISIÓN JOVEN PARA NICOLÁS ROMERO”, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LA 
SIGUIENTE: 
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO 2022-2024 
 

CONVOCA 
 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO JUVENIL 
DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO 

 
 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que, en cada 
Municipio, el Ayuntamiento sesionará en cabildo juvenil anualmente en el mes de 
Agosto dentro del marco del Día Internacional de la Juventud, en las que las 
personas jóvenes habitantes del municipio participarán directamente con derecho 
a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con 



 
  

 
Año: 2, Número: LXXXIV, Volumen I, Periodo: 21 – julio - 2023 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  
Fecha de Publicación: 21 de julio del 2023 

 
 “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.  

 

8 
 

competencia sobre el mismo, para lo cual el Cabildo escuchará la opinión de los 
jóvenes participantes en la sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus 
resoluciones. 
 
En razón de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 2022 - 2024, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracciones l párrafo primero y 
ll párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
112,113, 122 párrafo primero, 123 y 128 fracciones ll, XII Y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 2, 3, 27 párrafo primero, 28 , 29 
párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVl; y 48 fracciones ll y XXlll de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; emite la siguiente: 
 

 
CONVOCATORIA ABIERTA 

 
Para participar en la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo Juvenil en el Municipio 
de Nicolás Romero. 
 
Bajo las siguientes: 

BASES: 
SEGUNDA  SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO JUVENIL. 
 
l. De los participantes. 
 
Podrán participar los jóvenes habitantes del Municipio de Nicolás Romero, que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano, presentado acta de nacimiento y/o CURP; 
 

b) Ser joven entre los 12 y los 29 años de edad; 
 

c) Presentar intervención respecto al tema de importancia para la juventud 
nicolasromerense. 
 

d) Para la presentación de intervenciones respecto al tema señalado podrán 
registrarse hasta diez participantes: 
 

1. Los participantes deberán presentar en el correo electrónico con su 
propuesta:  copia los documentos de soporte, señalar número de 
teléfono local, celular y correo electrónico; así como, presentar 
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escrito con su intervención, apercibidos de que en caso de que no se 
realice una propuesta concreta, serán desechadas; 
 

2. A los participantes seleccionados, se les notificara, vía correo 
electrónico con toda oportunidad, en donde se les informara del día 
hora y de la celebración de la sesión y  el link de acceso en su caso, 
a la cual  deberán asistir puntualmente; quedando habilitado el 
personal de la Secretaría del Ayuntamiento, para tales efectos; 

 
3.  Los participantes seleccionados  están obligados a guardar respeto 

y compostura, no tomar parte en las deliberaciones del 
Ayuntamiento, ni expresar manifestaciones que alteren el orden de la 
Sesión; y 
 

4. El participante solo podrá hacer uso de la palabra cuando le sea 
concedida, por una sola vez hasta por hasta cinco minutos y en caso 
de ser procedente la réplica será hasta por tres minutos. 

 
ll. Del lugar de recepción y plazo para presentar la documentación. 
 
La recepción de documentación, deberá ser presentada, de manera virtual en el 
periodo comprendido del día 31 de julio al 18 de agosto del año dos mil 
veintitrés, debiendo registrar su propuesta y adjuntar los documentos 
correspondientes señalados en la presente, presentando escrito dirigido al 
Presidente Municipal, Lic. Armando Navarrete López, en la Oficialía de Partes del 
Ayuntamiento o mediante correo electrónico dirigido a la dirección: 
secretariadelayuntamientonr@gmail.com. 
 
 
lll. Del procedimiento de selección. 
 
Concluido el periodo de recepción de documentos, se informará mediante la 
publicación en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento de Nicolás Romero, 
el listado de los diez participantes que cumplieron con los requisitos de esta 
convocatoria, a efecto de que comparezcan a la sesión correspondiente. 
 
Dada y Publicada en Ciudad Nicolás Romero Centro Histórico San Pedro 
Azcapotzaltongo, Estado de México,  a los 21 días del mes de julio del año 2023. 
 
 

mailto:secretariadelayuntamientonr@gmail.com
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Rúbrica 

______________________________ 
Licenciado Armando Navarrete López 

Presidente Municipal Constitucional del H. 
Ayuntamiento de Nicolás Romero 

 

 
Rúbrica 

______________________________ 
Mtro. Jesús Salvador Oyoque Ortíz 

Encargado de Despacho de la  
Secretaría del Ayuntamiento del 

Municipio de Nicolás Romero 
 
 
 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, PARA QUE MEDIANTE DE LA COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL SE SIRVAN DAR LA MAYOR DIFUSIÓN AL 
PRESENTE ACUERDO EN LAS REDES SOCIALES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, ASÍ COMO EN LAS VÍAS PRINCIPALES DE ESTE 
MUNICIPIO; DE IGUAL FORMA SE LE INSTRUYE A LA MENCIONADA 
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL A EFECTO DE QUE SE TURNE 
A LA OFICIALÍA MAYOR LA IMAGEN OFICIAL DE ESTE PROGRAMA, EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR DE TRES DÍAS A PARTIR DE SER NOTIFICADOS DEL 
CONTENIDO DEL MISMO. 
 
 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR DEPENDIENTE DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE DÉ LA MAYOR DIFUSIÓN AL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, USANDO LA IMAGEN 
INSTITUCIONAL QUE LE PROPORCIONE LA COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL. 
 
 
 
CUARTO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA, MUNICIPAL, Y 
 
 
 
QUINTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 



 
  

 
Año: 2, Número: LXXXIV, Volumen I, Periodo: 21 – julio - 2023 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  
Fecha de Publicación: 21 de julio del 2023 

 
 “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.  

 

11 
 

 
 
IV. 3. PROPUESTA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO POR EL 
 QUE EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
 MÉXICO, HABILITA  DÍAS Y HORAS INHÁBILES DEL DOS MIL 
 VEINTITRÉS, PARA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PUEDA LLEVAR A CABO LOS 
 ACTOS DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
 RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONFORME A LO DISPUESTO 
 EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
 MUNICIPIOS, SU REGLAMENTO Y EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL 
 CÓDIGO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y SU 
 REGLAMENTO. 
 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SU REGLAMENTO Y EL 
LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO. EL PUNTO IV. 3. DEL ORDEN DEL 
DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO. EN CONSECUENCIA EL 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, REUNIDO EN 
ASAMBLEA DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE:  
 
 
 
 
 
ACUERDO 02/40/OR/2023.  
 
 
 
PRIMERO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, EN ASAMBLEA 
DELIBERANTE RESUELVE HABILITAR LOS DÍAS Y HORAS DEL PERIODO 
DEL 22 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 (SÁBADOS, DOMINGOS, 
DÍAS FESTIVOS Y VACACIONES), EN UN HORARIO DE 09:00 A 18:00 HORAS, 
EXCLUSIVAMENTE PARA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PUEDA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE 
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
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LAS MISMAS, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SU REGLAMENTO Y EL 
LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO. 
 
 
 
SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
 
 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. Y 
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
IV. 4. PROPUESTA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO POR EL 
 QUE EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
 MÉXICO, HABILITA  DÍAS Y HORAS INHÁBILES DEL DOS MIL 
 VEINTITRÉS, PARA LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA DIRECCIÓN 
 DE DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE 
 DESARROLLO ECONÓMICO, LA COORDINACIÓN DE 
 VERIFICACIONES Y ENLACE JURÍDICO, ESTO CON EL MANDATO DE 
 SU TITULAR. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II Y IV  DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1 
PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO, 96 QUÁTER FRACCIONES XIII Y XXII DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 13 PÁRRAFO 
PRIMERO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
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ESTADO DE MÉXICO; 1, 6 FRACCIONES XIV, XVI, XXIII Y 83 PÁRRAFO 
PRIMERO DEL BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO; 1, 100, 105, 106, 
111, 112 Y 113 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. SEÑOR 
PRESIDENTE, EL PUNTO IV. 4. DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE 
CABILDO. EN CONSECUENCIA EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO, REUNIDO EN ASAMBLEA DELIBERANTE, APRUEBA EL 
SIGUIENTE:  
 
 
 
 
 
ACUERDO 03/40/OR/2023.  
 
 
 
PRIMERO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, EN ASAMBLEA 
DELIBERANTE RESUELVE HABILITAR LOS DÍAS Y HORAS DEL PERIODO 
DEL 22 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 (SÁBADOS, DOMINGOS, 
DÍAS FESTIVOS Y VACACIONES), EN UN HORARIO DE 09:00 A 18:00 HORAS, 
EXCLUSIVAMENTE PARA QUE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, LA COORDINACIÓN DE VERIFICACIONES Y ENLACE 
JURÍDICO, REALICE VERIFICACIONES A UNIDADES ECONÓMICAS, 
LOCALES COMERCIALES, TIANGUIS, MERCADOS, COMERCIO AMBULANTE; 
ASÍ COMO PARA DAR CONTINUIDAD A LOS TRÁMITES DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EN LA ENTREGA DE LICENCIAS Y  
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y DESAHOGO DE GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA. 
 
 
 
SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
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TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. Y 
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
IV. 5. PROPUESTA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA ACTUALIZACIÓN 
 DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 
 CIVIL Y TOMA DE PROTESTA DE LOS MISMOS. 
 
 
  
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 81 TER DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EL PUNTO IV. 5. DEL ORDEN DEL DÍA 
HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DE ESTE CABILDO. EN CONSECUENCIA EL AYUNTAMIENTO 
DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, REUNIDO EN ASAMBLEA 
DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE:  
 
 
 
 
 
ACUERDO 04/40/OR/2023.  
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y TOMA DE PROTESTA DE 
LOS MISMOS, CON EL QUE SE INCORPORAN AL CONSEJO LOS CC. JESÚS 
SALVADOR OYOQUE ORTÍZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; ADRIÁN MAURICIO SÁNCHEZ MITRE, 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIUDADANA; TATIANA 
DESSIRE OVIEDO GÓMEZ, DIRECTORA DE BIENESTAR INTEGRAL; Y 
GILBERTO LUIS MENDOZA DIRECTOR DEL OPD SAPASNIR. 
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SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES CONDUCENTE.  
 
 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. Y  
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
EN USO DE LA PALABRA EL LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; MANIFESTÓ: PROCEDE A 
TOMARLES LA PROTESTA DE LEY:  
 
 
 
INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL  
 
 
“PROTESTAN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y TODAS LAS LEYES, 
ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES QUE DE AMBAS EMANAN Y 
DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE LOS DEBERES DE SU 
ENCARGO.” 
 
 
(SI, PROTESTO) 
 
 
“SI ASÍ LO HICIEREN QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO DE 
NICOLÁS ROMERO SE LOS RECONOZCA, Y SI NO QUE SE LOS DEMANDE.” 
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IV. 6. PROPUESTA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ACUERDOS 
 PRESENTADOS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL: 
 
 A.  ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS 
 ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, AUTORIZA EL PROYECTO DE 
 MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA Y OPERATIVA DEL SISTEMA DE 
 ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL PARA NICOLÁS ROMERO; Y 
 
 B. PROPUESTA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 
 PARA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ PARA LA REALIZACIÓN DEL 
 PROYECTO DE MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA Y OPERATIVA DEL 
 SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL PARA NICOLÁS 
 ROMERO, MISMO QUE SERÁ INTEGRADO POR LAS SIGUIENTES 
 ÁREAS: DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, 
 CONSEJERO JURÍDICO Y CONSULTIVO, TESORERÍA MUNICIPAL, 
 OFICIALÍA MAYOR Y LA CONTRALORÍA MUNICIPAL.   
 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIONES II Y III, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123, 125 FRACCIONES LL 
Y III, 126 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 2, 27 PÁRRAFO PRIMERO, 31 FRACCIONES III, VII, 
Y XLVI, 33 FRACCIÓN V 34, 125 FRACCIÓN II, 126 Y 127 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EL PUNTO IV. 6. DEL 
ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO Y UN VOTO EN CONTRA DE 
LA C.  MELVA CARRASCO GODÍNEZ, CUARTA REGIDORA. EN 
CONSECUENCIA EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO, REUNIDO EN ASAMBLEA DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE:  
 
 
 
ACUERDO 05/40/OR/2023.  
 
 
PRIMERO. - EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO 
REUNIDO COMO ASAMBLEA DELIBERANTE, AUTORIZA EL PROYECTO DE 
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MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA Y OPERATIVA DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL PARA NICOLÁS ROMERO (EL 
“PROYECTO”), BAJO EL ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA.  
 
 
SEGUNDO. - ASÍ MISMO SE AUTORICE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ PARA 
LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO YA REFERIDO, MISMO QUE SERÁ 
INTEGRADO LAS SIGUIENTES ÁREAS: DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, CONSEJERO JURÍDICO Y CONSULTIVO, 
TESORERÍA MUNICIPAL, OFICIALÍA MAYOR Y LA CONTRALORÍA MUNICIPAL;  
MISMO QUE ENTRARA EN VIGOR UNA VEZ QUE SE TOME PROTESTA A LOS 
INTEGRANTES CON VIGENCIA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.  
EN EL MISMO ORDEN DE IDEAS, LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS, SERÁN TODAS LAS QUE ESTABLEZCA LA LEY DE 
ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS.  
 
 
TERCERO. - COMO PARTE DEL ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO 
PRIVADA BAJO EL CUAL SE DESARROLLARÁ “EL PROYECTO”, EL 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO EN EJERCICIO 
DE SUS ATRIBUCIONES, AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, AL 
TESORERO MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE 
REALICEN TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS Y GESTIONES NECESARIAS PARA 
CELEBRAR EL CONTRATO DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA (CAPP) 
PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS , 31 FRACCIONES III, VII, Y XLVI, 33 FRACCIÓN V 34, 125 
FRACCIÓN II, 126 Y 127 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 
12 Y 13 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO-
PRIVADAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, INCLUYENDO SIN 
LIMITAR EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA, MEDIANTE LA CUAL SE 
ADJUDICARÁ EL (CAPP). ASIMISMO, EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA LAS 
ESPECIFICACIONES SIGUIENTES DEL PROYECTO:  
 
 I. PLAZO MÁXIMO PARA EL PAGO: HASTA 20 AÑOS, CONTADOS 
 A  PARTIR DE LA FECHA EN QUE ENTRE EN VIGOR EL CAPP 
 (FECHA EN  LA QUE SE SUSCRIBA EL ACTA DE INICIO DE LA VIGENCIA 
 DEL CAPP);  
  
 II. FUENTE DE PAGO:  
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  A) DIRECTA: CON RECURSOS PRESUPUESTALES DEL 
 AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO 
 (INGRESOS LOCALES) Y;  
 
  B) ALTERNA O GARANTÍA DE PAGO: LAS PARTICIPACIONES 
 PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES LE 
 CORRESPONDEN AL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO 
 DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE COORDINACIÓN 
 FISCAL, INCLUYENDO EL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES Y/O 
 DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL Y/O LOS INGRESOS 
 DERIVADOS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
 PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (IEPS) POR UN PORCENTAJE SUFICIENTE 
 Y NECESARIO. 
 
ASÍ MISMO, SE AUTORIZA LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ PARA LA 
REALIZACIÓN DEL MISMO, EL CUAL SE INTEGRARÁ POR EL DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA, CONSEJERO JURÍDICO CONSULTIVO, TESORERO 
MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR Y CONTRALOR MUNICIPAL.  
 
 
CUARTO. - COMO PARTE DEL ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 
BAJO EL CUAL SE DESARROLLARÁ “EL PROYECTO”, EL AYUNTAMIENTO DE 
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES, AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, AL TESORERO 
MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA SUSCRIBIR CON 
“EL DESARROLLADOR” UN FIDEICOMISO EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 
DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO (CAPP), POR LO TANTO, EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, AUTORIZA SE PRESENTE LA INICIATIVA 
RESPECTIVA ANTE EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
OBTENER SU AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE UN FIDEICOMISO 
CON “EL DESARROLLADOR” EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN XXVII, 123, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO.  
 
 
QUINTO. - EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, 
AUTORIZA QUE SE PRESENTE LA INICIATIVA RESPECTIVA ANTE EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA OBTENER SU AUTORIZACIÓN 



 
  

 
Año: 2, Número: LXXXIV, Volumen I, Periodo: 21 – julio - 2023 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  
Fecha de Publicación: 21 de julio del 2023 

 
 “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.  

 

19 
 

PARA LA REALIZACIÓN DE “EL PROYECTO”, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES DE LA 
LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, EL MONTO MÁXIMO DE LA 
OBLIGACIÓN DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN A FAVOR DE “EL 
DESARROLLADOR” POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DESCRITOS 
BAJO EL (CAPP), SERÁ POR LA CANTIDAD QUE RESULTE DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN. 
 
LA CONTRAPRESTACIÓN MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR 
PROVENDRÁ DEL TECHO FINANCIERO PARA EL CONCURSO PÚBLICO 
NACIONAL QUE EL MUNICIPIO ESTARÍA CONVOCANDO SOBRE LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
PRESENTE PROPUESTA.  
 
 
SEXTO.- CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA VIABILIDAD FINANCIERA DE 
“EL PROYECTO”, POR LO QUE HACE ÚNICAMENTE A SU OBLIGACIÓN DE 
PAGO BAJO EL (CAPP), EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO 
DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO O EL FUNCIONARIO A QUE SE DESIGNE EN SU MOMENTO, 
QUE CUENTE CON LAS ATRIBUCIONES REQUERIDAS, PARA QUE PRESENTE 
LA INICIATIVA RESPECTIVA ANTE EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
MÉXICO A FIN DE QUE EL MISMO AUTORICE, EN SU CASO, AUTORIZAR 
PARA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DE 
FUENTE PAGO EN UN PORCENTAJE SUFICIENTE Y NECESARIO, EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y DEMÁS LEGISLACIÓN 
APLICABLE Y DE ACUERDO CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DEL 
MUNICIPIO, COMO FUENTE DE PAGO O LA ALTERNA COMO GARANTÍA DE 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO, BAJO EL (CAPP), OBJETO DEL MENCIONADO 
CONTRATO, POR UN PLAZO DE HASTA 20 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE ENTRE EN VIGOR EL CAPP (FECHA EN QUE SE 
SUSCRIBA EL ACTA DE INICIO DE LA VIGENCIA DEL CAPP).   
 
 
SÉPTIMO. - EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO, DEBERÁ 
PREVER ANUALMENTE DENTRO DE SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE 
CADA EJERCICIO FISCAL LA OBLIGACIÓN DE PAGO A SU CARGO DURANTE 
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TODA LA VIGENCIA DEL (CAPP), PARA CUMPLIR CON LO PACTADO EN EL 
(CAPP) HASTA LA TOTAL LIQUIDACIÓN DE ESTE.  
 
 
OCTAVO. - EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, 
DEBERÁ FORMALIZAR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y ACTOS 
NECESARIOS AUTORIZADOS EN EL PRESENTE ACUERDO A MÁS TARDAR 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, DE LO CONTRARIO LA PRESENTE 
AUTORIZACIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO.  
 
 
NOVENO. - SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO O EL FUNCIONARIO QUE SE DESIGNE EN SU 
MOMENTO, QUE CUENTE CON LAS ATRIBUCIONES REQUERIDAS, 
SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PARA QUE EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, RETENGA Y 
ENTERE AL FIDEICOMISO QUE SE CONSTITUYA COMO GARANTÍA DE PAGO 
O FUENTE ALTERNA DE PAGO DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN, EN TÉRMINOS DEL (CAPP) EL PORCENTAJE 
SUFICIENTE Y NECESARIO DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN INGRESO 
FEDERALES LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y 
DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE Y DE ACUERDO CON LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL DEL MUNICIPIO, EN EL ENTENDIDO DE QUE EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ESTARÁ FACULTADO PARA RETENER LA PARTE QUE 
RESULTE NECESARIA Y SUFICIENTE.  
 
 
DÉCIMO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL O AL FUNCIONARIO 
QUE SE DESIGNE EN SU MOMENTO PRESENTAR LAS AUTORIZACIONES 
ANTERIORES AL CONGRESO DEL ESTADO PARA SU APROBACIÓN Y 
CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, LA LEY DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE.  
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DÉCIMO PRIMERO.- NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
ACUERDO A LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, PARA 
SU DEBIDO CUMPLIMENTO Y EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A 
QUE HAYA LUGAR.  
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. Y  
 
 
DÉCIMO TERCERO.- CÚMPLASE.  
 
 
 
 
 
 
 
IV. 7. PROPUESTA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO POR EL 
 QUE LA COMISIÓN TRANSITORIA DE PARA LA ELECCIÓN DE 
 DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
 PARTICIPACIÓN CIUDADANA (COPACI) DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
 ROMERO, ESTADO DE MÉXICO 2022 – 2024, DEVUELVE LOS 
 EXPEDIENTES NR/SA/CGB/003/2023, NR/SA/CGB/016/2023 Y 
 NR/SA/CGB/035/2023, MEDIANTE PUNTOS DE ACUERDO DE CABILDO 
 02/29/OR/2023 Y 02/27/EX/2023. 
 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DEL 
REGLAMENTO PARA LA CONFORMACIÓN Y EJERCICIO DE LAS 
DELEGACIONES Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. EL PUNTO IV. 7. 
DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO. EN CONSECUENCIA EL 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, REUNIDO EN 
ASAMBLEA DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE: 
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ACUERDO 06/40/OR/2023.  
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA EL ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN 
TRANSITORIA DE PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA (COPACI) DEL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO 2022 – 2024, 
DEVUELVE LOS EXPEDIENTES NR/SA/CGB/003/2023, NR/SA/CGB/016/2023 Y 
NR/SA/CGB/035/2023, MEDIANTE PUNTOS DE ACUERDO DE CABILDO 
02/29/OR/2023 Y 02/27/EX/2023. 
 
 
 
SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES CONDUCENTE.  
 
 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. Y  
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
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PUBLICACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO NÚMERO NR/PM/CJYC/1714/2023 
DE LA CONVOCATORIA DE REMATE EN SU SEXTA ALMONEDA, RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO A LAS EMPRESAS TORCIDOS INDUSTRIALES, S. A. 
DE C. V. Y TEÑIDOS Y TORCIDOS COLORÍN, S.A. DE C. V. 
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PUBLICACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO NÚMERO NR/PM/CJYC/1704/2023 
AL C. ERIC FERNANDO POUS ESCALANTE. 
 
 

 



 
  

 
Año: 2, Número: LXXXIV, Volumen I, Periodo: 21 – julio - 2023 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  
Fecha de Publicación: 21 de julio del 2023 

 
 “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.  

 

29 
 

 
 



 
  

 
Año: 2, Número: LXXXIV, Volumen I, Periodo: 21 – julio - 2023 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  
Fecha de Publicación: 21 de julio del 2023 

 
 “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.  

 

30 
 

 

 
 



 
  

 
Año: 2, Número: LXXXIV, Volumen I, Periodo: 21 – julio - 2023 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  
Fecha de Publicación: 21 de julio del 2023 

 
 “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.  

 

31 
 

 
 

 
 



 
  

 
Año: 2, Número: LXXXIV, Volumen I, Periodo: 21 – julio - 2023 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  
Fecha de Publicación: 21 de julio del 2023 

 
 “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.  

 

32 
 

 
PUBLICACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
NR/SM/RAI/09/2022 PROMOVIDO POR GUADALUPE DEL PILAR ASUNCIÓN. 
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PUBLICACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
NR/SM/RAI/11/2022 PROMOVIDO POR CAROLINA IVONNE JUÁREZ CONTRERAS 
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GACETA MUNICIPAL PRESENTADA EN FORMA: Física y Digital. 
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